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Ministerio de Agricultura

(BoletIn Oficial del Estado» corres-
Poncllente al día 26 de agosto de 1954)

Núm. 2.993
OPDEN de 21 de julio de 1954

Por la que se fila el precio mí-
ximo que por quintal métrico
Podrán percibir los fabficantes
de harinas por la molturación
de grano procedente de reser•
vas de consumo.
Il mo. Sr.: Teniendo en cuenta la

actu al coyuntura económica afecta-
da en los costes de producción
Por las inodlacíones sufridas en
la s Tablas de salarios de las vi-
gentes regla mentacioties 	 Trß-

bajo, se hace preciso repercutir-
las, en aquella cuantía necesaria,
para que la estabilización entre
producción y consumo mantenga
el equilibrio real. que es necesario
subsista en los costes de transfor-
mación.

Por ello,
Este Ministerio, de acuerdo con

la Comisaría General de Abasteci-
mientos y Transportes y el Servi-
cio Nacional del Trigo, ha tenido
a bien disponer:

Articulo único.—A partir de la
fecha de publicación de la presen-
te Orden el precio máximo que
los fabricantes de harinas podrán
percibir por quintal métrico de g(a-

Nacional del Trigo, por lo que re-
sultará un precio máximo de 31
pesetas quintal rntrico, teniendo
los agricultores derecho a retirar
de las fábricas la harina y subpro-
ductos de molinería y quedando a •
favor de los industriales los res-
tos de limpia.

Lo que digo a V. 1. para su
conocimiento y efectos. 	 .

Dios Guarde a V. I. muchos
afios.

Madrid, 21 de julio de 1954.
CAVESTANY

Ilmo. Sr. Delegado Nacional del
Servicio Nacional del Trigo.

IMMIIII8IliliC1011 MUNICIPAL
no 	 molturado 	 a los 	 agricultores
con 	 destino a su reservas de con-. HINOJOSA DEL DUQUE

sumo será el de 23 pesetas, al que Núm. 2.685
hay que añadir 	 las ocho 	 pesetas Extracto de los acuerdos adopta
del canon eomercial 	 del 	 Servicio dos por la Comisión Permanen-
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te en su sesión' del día 7 de julio
Je 1952. 	 •

Presidió don Guillermo Caba-
llero Pubio; dió comienzo a las

13'45 horas, y se adoptaron los
siguientes acuerdos:

Aprobar el borrador del acta
anterior.

Quedar enterados de las dispo-
siciones y correspondencia ofi-
cial, recibidas desde le última,
acordando su cumplimiento.

Aceptar el 6.° fascículo de la
publicación «A,sí es España-, que
edita el Instituto Nacional de Es-
tadística.

No aceptar un reembolso con
números de un sorteo para la
construcción de un cam pl de de-
portes que anuncia la Delegación
del Frente de Juventudes de Ala-
gón (Zaragoza).

Aceptar el precio señalado Por
la casa Talleres García Pueda, a
dos lápidas de mármol blanco
que desea adquirir este municipio.

Se eleve a la Superioridad aten-
ta consulta en relación con el de-
recho que a irre excedente vo-
luntario reconoce et art. 63 del
vigente Reglamento de Funciona-
rios y lo dispuestb en la dispobi-
ción transitoria 2. del mismo,
respecto a tus derechos de los
interinos que sirven plazas más
de cinco años consecutivos.

Se in-forme por Intervención en
una instancia sobre exención de
una casa en el arbitrio • sobre
-Desagüe de canales..

Se informe también por Inter-
vención en una solicitud de per-
miso de traslado de un estableci-
miento de bebidas durante los
días de Feria.

Denegar la petición que se for-
mula por Visitación Romero Leal,
sobre que se le autorice para le-
vantar una pequeña vivienda en
terrenos de .1,,a Colada».

Se conceden 5 autorizaciones
de obras a . otros tantos solici-
tantes.

Se deniegan siete licencias para
obras por no acompaña r los in-
teresados las documentaciones
reglamentarias,

24 de agosto de 1954

Se aprueba la distribución de
fondos para este mes.

Se aprueba la liquidación del
Sr. Representante de este Ayunta-
miento en Córdoba, correspon-
diente a1,2.° trimestre de este año.

Se aprueba el balance de ope-
raciones de contabilidad cerrado
en 30 de junio y una relación de
cuentas, facturas, etc.

Informe del Sr. Alcalde de las
gestiones realizadas en Córdoba
durante su último viaje oficial,
quedando enterados los señores
reunidos.

A las 14'30 horas se levantó la
sesión.

Lo que se hace público para
conocimiento general, de 'confor-
midad con lo dispuesto en los
artículos 213 y 241 del nuevo 1-2e-
glamento de Organización. Fun-
cionamiento y Régimen jurídico
de las Corporaciones Locales.

Hinojosa del Duque, a 9 de ju-
lio de 1952.—El Secretario, Fir-
ma ileg i ble.—V.° B.°: El Alcalde,
G. Caballero.

Núm. 2.416

Extracto de los acuerdos adop-
tados por la Cornlisión Per-
inlanente en su sesión del día
21 de . junio de 1952: •

Presidió don Guillermo Ca-
ballero Rubio; dió comienzo a
las 13'1.0 horas, y se adoptaron
los siguientes acuerdas:

Adoptar el borrador . del acta
anterior.

Quedar enterados 'de la co-
rrespondencia iy lesposiciones
de interés, recibidas desde la
últiMa, acordando su Cumpli- •
miento. Que el señor Alcalde
asista en Córdoba a la . in:augn-
ración del Instituto Provincial
de Sanidad. 'No -aceptar el ofre-
cimiento de la plaza de toros
que ha - formulado don Rafael
López.

El señor .Alcalde informa del
reciente viaje que hizo a «Las.
l'aludas» , con una Comisión 'de .
esta localidad para fijar línea Y
replanteo de 'una serie de edill •
caciones ün el núcleo más nu-
meroso de dicha barriada.

•

8. 0. de ta P..—Núm. 192

Igualmente inforrnia el señor
Alcalde de sus gestiones en el
último viaje oficial a Córdoba.

Se concede autorización a
(Ion Manuel. Soria Calero Para
llevar a cabo-una acometida • a
la alcantarilla .de la Avenida del
Generalísimo.-

Facultar al Sr. Alcalde para
que dé a los 'RR. PP. Carmelitas
de esta ciudad .1a limosna que
crea conveniente para obra de
un claustro de dicho Convento.

Que no sean gravados los bo-
tes o frascos de leche 'condensa-
da herméticamente cerrados,
'con el impUekö municipal . de
«inspección •y recono.cimiento
sanitario».

.Conceder un anticipo reinte-
grable' de -dos mensualidad es de
su haber al Oficial Mayor señor
Quintero Barrera.

Proceder de acuerdo con. el
informe de Intervención, sobre
instancia de . Francisco 'Lozano
que pide rebaje. en su cuota por-
«VigilanCia . de estableciraien

-Los» y devoluclión de cantidad.
COnceder licencia de obras a•

don Miguel Gallego Aparicio.
Se instruya el oportuno ex-

pediente para. el arrendamiento
de. la caseta del Paseo de JOSÓ

	

_ 	 -

Antonio.
Se aprueba una relación de

cuentas, facturas, etc.
. Que se instruya el Cortamo

expediente para constru i r un al-
bergige para 1faMilias (pobres
desahuciadas de una casa.

Costear 'la Permanencia en
albergues a . cuatrc O eineo 11e

(has de esta Local:
Que se adquiera una placa de

rnrmlol 'que reonerde • a los nue-
ve 'Caídos . en -el sitio erorre'er

-lla», durante la .dominación ro-

.in.
Informa ' el señor Alcalde

acer`ca.de adquisición. de artí-
culos en esta plaza, o fuera, se-
gún convenga a los, intereses

	

municipales'. 	 •

14 que se hace público para
gen erel, de conformidad con
lo dispuesto en los artículos
?13 y 241 del nuevo Rieglamen"
II) . del Organización, Funciona-

miento . y Régiirn.en Jurídic o de
las Corporaciones •Locales.

Itiniajosa 'del Duque, 24 'de
jimio de . :1952.—EI secretario,
Firnila ilegible.—Visto bueno:
El Alearde, O, Caballero.

-
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24 de agosto  de io54 	 1.175

ESPEJO
Núm. 2.375

Ektracto de los acuerdos adop-
tados por 'la Comisión . Muni -
cipal Penemente en la sesión
que se especifica, y que for-
mula el " Secretario que sus-

• caibe en cumplimiento y a ros
efectos de lo dispuesto- en • los
artículos '213. y 241 del Re-
glamento de organización,
füncionatmiento y régimen ju--
rídico de las Corporabiones
Loca l es, de 17 de *Mayo• de
'1952.

MES DE JUNIO
Sesión ordinaria del día 18
La preside el señor . Alcalde

-don Antonio David Lucena Tre-
nas, 'dando 'comienzo a .. las
horas,- y se adoptan .los acuerdos
siguientes:
• Aprobar el borrador 'del acta

.de la sesión. Ordinaria celebrada
el día 12 de les corrientes.

Quedar enterados de , los BO-
LETINES OFICIALES del Esta-
(lo y de la 'provincia, así como
de la >correspondencia oficial

-recibida y - despachada en la se-
nlana.

Que se. adquiera el Libro Ofi-
cial de la I Exposición Nacional
de Inventores Españoles, cuyo
envío contra reembolso se

' anuncia, 'por un importe de '15
pesetas,

.Aprobar la Minuta de hono-
rarios que presenta el •Letradb
de ¡Madrid. don Eugenio Redonr
Mlaura, por la representación de

_este Ayuntamiento en et recur-
so 'contencioso-administrativo
que se sigue contra expediente

• Obre vinos; Y que se .abone
inliPörte de • .167'50 pesetas.
- Que pase a dictamen de la
ComiSión Municipal de Foinien -
to el expediente que se insten -
Ye por petición de don Rafael
Castro Rodríguez, de una parce-
la sobrante de t vía pública en la
calle Batalla de Munda, para
ediftear una 'casa.

Aprobar las cuentas y factu-
ras siguientes, presentadast. por
Intervención:

Importe de la actuación, de la
-"anda de Música que dirige
don Rafael Arroyo López, en la
procesión' del Santísimo. Corpus
Chr isti, 350 pegetas.
„ Se levanta la sesión a las -19'
<0. horas.

Espejo*, a 20 de junio de
195,2.—El Secretario, V. Ba-
rrante.—Visto bueno: El Alcal-
de, 	 Lucena.•

flllllUCIO OfICIRES,

Y Di 11DM11113IlifiClei Di

Audiencia Provincial
de Córdoba

Tribunal Provincial de lo Con-
tencioso - Administrativo

Núm. 3.227 •

ANUNCIO OFICIAL

Requisitoria núm. 55/54
El Tribunal Provincial de lo

Contencioso - administrativo ha
acordado admitir el recurso inicia-
do por don Luis Mariano Estrada
Morales, contra resolución del
Ayuntamiento de Puente Genil,
que aprobó la plantil l a de transi-
ción de funcionarios de la adminis-
tración Local y que se publique
diLho acuerdo en el BOLETIN
OFICIAL de ' la provincia, para

, conocimiento de los que tuvieren
interés directo en el asunto y qui-
sieran coadyuvar en el a la admi-
nistración.

Y en cumPlinnien'o a lo manda-
do, excido el presente en Córdo-
ba, a 19 de agosio de 1954.—El
Secretario chi Tribunal. Firma ile•
gible.

Delegacion de Hacienda de
la provincia de Córdoba

Tribunal de Contrabando y Defraudación

Núm. 3.173
Cédula de citación

Desconociéndose el actual do-
micilio de Manuela Lozano Ló-
pez, que últimamente lo tuvo en
la calle Plaza de la Constitución,
rúmero 8. de Castro del Río, se
le hace saber por medio de la
presente, que a- las 11 horas del
día 10 de septiembre 1954 y en
esta Delegación de Hacienda ha

de celebrarse sesión, para ver y
fallar el expediente núm. 238-54,
instruido por aprehensión de 200
paquetes de cigarrillos .1deales
Hebra. de Tabacalera S. A., en el
que figura encartado, asf como
puede presentar en el acto de la
sesión, las pruebas que estime
pertinentes a su mejor defensa r
que tiene derecho a designar un
vocal que forme p arte de la misma
y que había d-e ser individuo de la
Cámara de Comercio, con-.ercian-
te o industrial matriculado en esta
Capital, con más de cinco . anos
de ejercicio.

Lo que se publica a los efectos
- del artículo 37 del 1-� eglamento de

Procedimientos de 29 de julio de
1924, debiendo advertirle que de
.no concurrir será fallado en re-
beldia.

Córdoba, 14 de agosto de 1954.
—El Secretario del Tribunal, Re-
migio Abad.—V.°13.°: El Delega-
do de Hacienda Presidente, F. Pe-
rras Lata.

Administración de Rentas Pú-

blicas. - Córdoba

.Núm. 3.21.0

PATENTE NACIONAL DE OIR-
CULACION . DE AUTOMOVILES

Y MOTOCICLETAS 	 • •

.Esttindo próxima la formación
de los Padrones de la Patente Na-
cional pira' ei ejercicio de 1955,
esta Administración, COMO todos
los años viene haciendo, publi-
ca las siguientes instrucciones a
los señores Alcaldes y Secretarios,
de los Ayuntamientos de la pro-
vincia, para que el servicio de
que se trata se realice ' con la uni-
dad de criterio necesaria, ,ý, en
evitaCión de errores que tanto lo
demoran.

Primera. CONTRIBUCION Ist
USOS Y CONSUMO.—Padrones
de vehículos automóviles de la
Clase A (turismo particular) y
clase D (motocicletas). Se suma-
rán todas, sus columnas, incluso
la correspondiente a- los caballos
de vapor.

Se les., dará la misma estructu-
ra que a los del pasado. ejercicio.
Se liquidarán Su cuotas, según
las siguientes tarifas,:
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PATENTE CLASE A:
Tarifa , La Por los cinco .pri-

meros • Caballos de fuerza, en
eonjuntO, pagarán doscientas cin--•
cuenta. pesetas •corno cuota Míni-
ma anual.

Tarifa 2." Por- cada caballo
que exceda de cinco hasta diez
se pagarán setenta pesetas arma.

• les.
Tarifa 3 •a Por Cada caballo

que exceda de diez hasta dieci-
séis se pagarán cien pesetas anua-
les.

Tarifa 4.a Por Lada calettllo que
exceda de dieciséis- hasta , veirtli-
dós• se pagarán frescienins

anuales.
Tarifa 5.a Por oi da calw ;10

que exceda de. vei Il tidós,. Si? paga-
rán quinientas pesetas anuales.

. PATENTE CLASE D.
Thrifa 6.a Motocicletas sin

asiento adicional, a razón de etia-
renta . pesetas por cabalrO y'afio,
con un mínimo de tres caballos:

Tarifa 7." Motocicletas. co''.
tsiento . adieional o acoplado, ein-
menta peseta, por caballo y año
eon el mismo mínimo, de stres ea-
bellos.

En ningún caso se tendrá en
cuenta las fracciones de. 'caballo.

En las cuotas anteriores Va in
cluído el Catión de Inspección y
Conservación de carreteras, y so-
bre las mismas no podrán esta-
blecer directa ni indirectamente
ninguna clast . de Arbitrio. o tasa
las Corporaciones Locales.

En. los Padrones de la clase _1,
se incltriran los automóviles pro-
piedad de médicos, cuya clasiti-
ción _como • «patente reducida»
esté aprobada por esta Admirds-
trachM, y 'se distinguirán - con itt/
indicación de «AR». Servicio mé-
dico, que se hará constar en la .
columna de observaeiones. Se le
liquidará la cuota de la clase A
que corresponda a la potencia
del -vehículo eim la bonifidación

_ del cincuenta por ciento. Asimis-
mo en el Padrón de la clase D. .)
inchtirán las motocicletas de pro-
piedad de médicos, con la' indi
eaciön «DR, Servicio médico». A
estas st. les liquidara la cu ya eo-
rrespondiente a su potencia-con

• la bonificación del cincuenta por
ciento..

Todas las._ patentes a las que
se • refiere esta instrucción .son se-
mestrales.

Segunda. — CONTRIBUCION
.INDUSTRIAL.—PADBONES DE
LA CLASE B) TRIMESTRAL.—

de agosto de 1954 

Comprenderán los automóviles
de, alquilad, con o -sin taxímetro,
que no • excedan de nueve asien-
tos, -incluido el . del conductor.

Se formarán con los siguientes
,•olunouts.: 	 •

Número. de orden, .Contribu-
yente y domicilio.H(Se utiliza-
rán tres líneas \para cada uno.
La primera para el .nombre
apelfidos.; la segunda, ptrra la ca-
lle y número, y la tercera se de-
jara • en :blanco para anotación.
(le, laja en su caso).

-Marca del vehículo.
Mhtrícula del vehículo,
Poteneia en BP.
Cuota. del Tesor.o., anual.
25 por ,100 de reca. .rgo munici-

pal.
41 por 1(X) de i'ecor,go provin-

Oil 1.
Casillero en blaneo.
Total. ,
Com•sponde i 1 trimeäre.

	

)1)servaciones. 	 •
Las euotas a liquidar serán las

Mismas (pie las del Hilo :195i, o
setrit razón de :30 pesetas por ca-
ballo \17 Rijo,. sobre las que se gira-
rán los Recargos del 25 y 41 por
100 que-se dejan- indicados.

. Todas -las columnas se suma-
ran al pie de ellas; incluso la co-
mspondiente a los caballow de
vapor.

Esta' s. Patentes son trimestra-
les. 	 •

. A estos Padrones e acompa
fiarán una • certificación expedida
por el Secretario de la respecti-
va Corporación' con el visto bue-
no del. Alcalde acreditativa de
que los vehículos en ellos com-
prendidos se encuentran destina-
dos a la industria. de alquiler
ra lit que se enctiontran debida-
in en le atitorizad os.

Terrera.' CONT13.11iliefON IN-
' DUSTRIAL—PADRONES DE LA

CLASE 13 SEMESTRAL.—Se . in-
'eluirhn en ellos los automóviles.
de alquiler, con o sin taxímetro,
que exeeditn .de nueve asientos,
ómnibus para • el transporte de
viajeros y omnibus mixtos para.
el transporte d e . viajero- y• mer-
cancías, liquidändoseles las cuo-

• tas para el .TeSoro- de . 36 pesetas
por (»abano y afio con•un míni-
mo de 15 HP. la cual sufrirá un
recargo del diez. por ciento -cuan-

. do tengan Más de treinta asien-
tos o sehn de transporte mixto. de
viajeros y mercancías. Estas cuo-
tas se gravarán con los recargos

S. O. de la P.—Núm. 192

del 25 .y 41 por 10(5 indicados- en •

las inStrucciones que • anteceden.,
El formato de estos padrones

será igual al de los referidos en
dicha instrucción, con lo sola va.-
›iación de al columna «trimes-
tre», _que será, sisliluída por la
de «sentestre».

Estas .patenteS son semestrales.
Cuarta. CONTRI BU,CION IN-

DUSTRIAL—II:LADRONES DE LA
CLASE C.—Se inelui"án los ca-
miones 'destinados al transporte
de mereaneín.s„, liquidándoselesla
cuota anual para el Tesoro, a ro. -

, de 36 *pesetas por caballo' y
alio eon un mínimo de diez ea,
'bailas, girándose sobre ella los
.recargos del 25 y 41 .por 100 in-.
die/idos. para la cl;Ni . I;.

E1 'formato de estos Padr011u'A

sera igual a los •de la instruc-
ción 3."

•Estas patentés sen semestrales.
Quinta. En lodós los -

lis, ron la separación debida,
se figurarán los vehieulos ;suje-
tos al impuesto, los exentos . de
su pago, 	 los que se enettentren
en situación de* baja provisional.

Sexta. • En los. documentos -co-
bral,orios. de que trata esta Cir-.
eidar, se inclujeatt los vehícul0s,
automóviles. que figuran en los
ejereicio • -de 1954 y los que
\1111 isido alta desde el I.° de sep-,
tiembre de 1953 hasta el 31 de*
ag.o:si() de 1954, (le los (*tulles esta
.1dministración tenth •ti remitidos.

cada A y untamiento los fripli-
vados de iris respectivas . deolara-
eiones. Se eliminarán los que ha-
yan sido dados de baja a. través
do (i (la Ayuntamiento durante
igual período, así eomo los que
longd eontunieado esta Adminis-
tración que -han sido deelarados
fallidos sus pi.opletarios. - 	 .

Séptima. Al final de cada Pa-
drón, se demostrará su importo
teniendo en euent a . el de las ene-..
las del Tesoro que arrojaba
del eier.eieio de 195;., aumentado
con el eorrespimdiente a las eun•
las d el TeSoro de las altas inclu i

-das. deduciéndo de la suma (I;e•
ambas partidas, el importe d°
las cuotas del Tesoro de las•bajns

• eliminadas; teniendo que' ser Cl
resto igual al importe del' Pa'
drón de 1955.

Por lo tanto esta demostración
quedará 'hecha con 'arreglo
ejemplo siguiente:

•
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Ptas.

Importe de las cuotas del
Padrón de 1954 	  100

Importe de las cuotas de.
las altas habidas desde
1,° de septiembre de 1953
al 31 de agosto .de 1954. 50

Suma 	
A deducil»
Importe de las cuotas por

bajas Y fallidos habidos
xlurantl tel mismo pe-

-modo

Resto; igual a las cuotas del
Padrón de 1i955 	
,00.1ava. Por cada una de las'

clases A, C, B-taxis (trimestral),
1i-ómnibus (semestral) y 1)., st‘.
J'Orinaran, con datos exactamen-
te iguales, - un padrón ‚original,
una copia y una lista .cobratoria,
que se reintegrarán todos. a ra-
zón - de 0'50 pesetas. por. pliego.

Novena. Los documentos co-
bratori a que se refieren las
presentes instraccienes, queda -
irail dentro \del mes
-de Septiembre :próximo, se expon-
drán al público, durante la pri-
mera quincena de octubre si-
guiente; por edicto que se publI-
eará en el BOLETIN . OFICIAL
-la provincia y será expuesto en
el ,- .tüblön de anuncios. del Ayun-
huniento, extremos, de l 'os que se.
tedificarán_al final de cada pa-
drón, admitiéndose 'reclamacio-
nes durante la segunda quincena
de dicho Mes de octubre, siendo
enviados. a esta Administración
el primer día hábil del mes de

Décima. En 1os Municipios
en que no existen vehículos en
situación de alta de todas o al-
guna de las, clases que se dejan
indicadas, y por lo tanto no s.e,
forme el- padrón correspondiente
se ' expedirá por el señor Secreta-
rio de la Corporación una certi-
ficación que visará al señor Al-
Calda y será reintegrada con tim-
lee; móvil de 0'50 pesetas en la
qUe se haga constar tal extremo,

entendido que pm . cada ela-
‘se newitiva se expedirá una cer-
tificación.

E ncarece esta Administración
(he los Sefien'QS Alcaldes y Seere'
ktrios, encargados de cumplir el
s ( Tvicio de que se trata*, el exacto,eintip limiento de las instruccio-
no s contenidas.. en la presente
Çltbi r, con el fin de que • qüedo

terminado dentro de los plazos
fijados porZlas disposiciones que.
regulan el Impuesto .a que se re-
fieren, y evitar . deváluciones de
doeumentes con reparos que tan-
lo lo retrasan.

cualquier duda que pueda cifre-
er la aplicación de la presente

circular, se deberá Poner en co-
t wiinientg de esta Administra-
ción para su inmediata aclara-
ción.

Córdoba 20 de agostó de 4954.
—El Administrador. de Rentas
Públicas P. López...Visto
bueno: El Delegado de Hacienda.
Firma ilegible.

Confederación Hidrográfica
del Guadalquivir

DIRECCION ADJUNTA

NÚM. 3.174
Concesión de Aguas Públicas

Habiéndose formulado en es-
ta Confederación, la petición
que se reseña en la siguiente

NOTA
NOMBRE DEL . PETICIONA

RIO: Don Juan Píos ßdutista.
NOMBRE DEL REPRESEN-

TANTE EN SEVILLA: Don Fran-
cisco de la Rosa Carvajal.—Cu-
na, sesenta y uno.

CLASE DE APROVECHA-
M ENTO: Riegos.

CANTIDAD DE AGUA QUE
SE PIDE: Tres litros por segundo.

CORRIENTE DE DONDE 1-1A
DE DERIVARSE: Pozo a unos
doce metros de distancia del rio
Cazorla.

TERMINO MUNICIPAL DON-
DE RADICARAN LAS OBRAS .Y
LA TOMA: Cazorla (Jaén).

De conformidad con lo dis-
puesto en 'el artículo once del
Real Decreto-Ley número trein-
ta y tres, de siete de enero de
mil novecientos veinte y siete,
modificado por el de veinte y
siete de marzo de mil novecien-
tos treinta y uno, y disposicio-
nes posteriores concordantes, se
abre un plazo, que terminará a
las doce horas del día 'en que se
cumplan los treinta naturales y
c&secutivos desde--la fecha si-
guiente, inclusive, a la de pu-

blicación del presente_ anuncio
en el «Boletín Oficial del Es-
tado».

Durante este' plazo, y en ho-
ras hábiles de oficina, deberá el
peticionario presentar en las ofi-
cinas de esta Confederación, si-
tas en Sevillä, Plaza de Espa-
fía, Sector segundo, el proyecto
correspondiente a las obras que
trata de- ejecutar. También se
admitirán en dichas oficinas y
en los referidos plazos y horas,
otros proyectos que tengan el
mismo objeto que la petición
que se anuncia o sean incom-
patibles con él. Transcurrido el
plazo fijado no se admitirá nin-
guno más en competencia con
los presentados.

La apertura de proyectos; a
que, se refiere el artículo trece
del Real Decreto-Ley antes ci-
tado, se verificará a las doce ho-
ras del primer día laborable si-
guiente al de terminación del
plazo de treinta días antes fija
do, pudiendo asistir al acto to-
dos los peticionarios y levantán-
dose de ello el . acta que pres-
cribe dicho artículo, que será
suscrita por los mismos.

Sevilla, once de agosto de mil
novecientos cincuenta y cuatro.—
El Ingeniero Director Adjunto,
P. A , E. Graciani.

Confeder‘ación Hidrográfica
del Guadalquivir

DIRECCION-ADJUrvárA

Núm. 3.176
Concesión de Aguas Públicas

Habiéndose formulado en es-
ta confederación, la petición
que se reseña en la siguente

NOTA
NOMBRE DEL PETICIONA-

RIO: Don Domingo Rodrígu-ez
Puertas.

NOMBRE DEL REPRESEN-
TANTE EN SEVILLA: . Don Fran-
cisco de la Rosa Carvajal, calle
Cuna, número sesenta y uno.

CLASE DE APROVECHA-
MIENTO: Riegos.

CANTIDAD DE AGUA QUE
SE PIDE: Seis litros por se-

- gundo.

450

95

125
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ción por la vía -de apremio de las
cantidades adeudadas a esta Her-
mandad y en virtud de las facul-
tades que inc estan- 'conferidas,
voleo en nombrar Algente Eje-
cutivo de esta Hermandad Sindi-
cal, a don Alfonso 'Rueda Alcu-
dia.

'Al propio tiempo, se participa
haber quedado sin efecto el nom-
bramiento de Agente Ejecutivo,
que en su día se lizo, a favor de
don Diego Muñoz Valverde.'

Lo que se „lince públicci para
conocimiento de los contribu-
yentes en general.

Pedreche, diez de agosto de mil
novecientos cincuenta y cuatro.
—Francisco Valverde.

AYUNTAMIENTOS

S. O. de Is P.—Núm. 192

que han de regular la. subasta para
contratar las obras de construc-
ción de un mercado de barrio en
el Sector Sureste de la ciudad, se
anuncia que de conformidad con
lo dispuesto en los artículos 312
de la Ley de Régimen Local y 24
del Reglamento de Contratación
de las Corporaciones locales.
quedan expuestos al público du-
rante el plazo de ocho dias a con-
tar del siguiente a la inserción de
este edicto en el BOLETIN OFI-
CIAL de la provincia, y en horas
habites de oficia a fu de que
contra los miemos puedan formu-
larse reclamaciones.

Córdoba, 19 de agosto de 1954.
– El Alcalde, Firma ilegible.

1.17g 

CORRIENTE DE DONDE HA
DE DEPIVARS'a: Río Vilbro.

TERMINO MUNICIPAL DON-
DE RADICARAN LAS OBRAS Y
LA TOMA: (Chilluevar)Jaél.

De conformidad con lo 'dW.-
puesto en el artículo once de

Real Decreto-Ley número trein-
ta y tres, de siete de enero de

'mil novecientos veinte y siete,
modificado por el de veinte y
siete de Marzo de mil noveeien
toa treinta y uno, y disposicio
nes posteriores Concordantes, se
abre un plazo, que terminará a
las doce horas del día en que se
~plan los treinta naturales y
consecutivos desde la fecha si •
guiente, inclusive, al de pu-
blicación del presente anuncio
en el «Boletín Oficial del gs-
tado»:

_ Durante este plazo, y en ho-
ras hábiles de oficina, deberá el
peticionario presentar en las ofi-
cinas de • esta Confederación , si-
tas en Sevilla, Plaza de Espa-
ña, Sector segundo, el iroyecto
correspondiente a las obras que
trata de ejecutar. También so
admitirán en dichas oficinas y
en los referidos plazos y horas,
otros proyectos que tengan el
mismo objeto que la petición
que se anuncia o sean incom-
patibles con él. Transcurrido el
plazo fijado no se admitirá. nin-
guno más en competencia eon
los presentados.

La apertura de proyectos, a
que se refiere el artículo trece
del Real Decreto-Ley antes ci-
tado; se verificará a las doce ho-
ras del primer día laborable si-

, guiente al de terminación del
plazo de treinta días antes fija
do, pudiendo asistir al acto to-
dos los peticionarios y levantán-
dose de ello el acta que pres-
Cribe dicho artículo, que será
suscrita por loa mismos.

Sevilla, once de agosto de mil
novecientos cincuenta y cuatro.
—El Ingeniero Director Adjunto,
P. A., F. Graciani.

Hermandad Sindical de Labradores
y Ganaderos de Pedroche

Núm. 3.106
Don Franciaco Valverde Mo.nosal-

bas, Jefe de la Hermanda d de
Labradores y Ganaderos de Pe-

, 	 droche (Córdoba).
Hace saber: Que para la exac-

HINOJOSA DEL DUQUE
Núm. 3.208

El Alcalde Presidente del Excmo.
Ayuntamiento de esta Ciudad.
Hace saber: Que en sesión ce-

lebrada por este Excmo. Ayunta-
miento Pleno en el día de ayer, ha
sido aprobado en principio un ex-
pediente de Habilitación y suple?
mentos de Créditos a cubrir con
el remanente de ingresos sobre
los gastos de la Liquidación del
Presupuesto del pasado ejercicio
cuyo Expediente se encuentra ex-
puesto al público en la Szcretaría
de este ayuntamiento, por término
de 15 días a partir del s . guiente al
en que se publi q ue el presente edic-
to en ei BOLETIN OFICIAL de la
provincia, para que pueda- ser
examinado y formularse contra el
mismo las reclamaciciones que se
estimen oportunas.

Lo que se hace público para ge-
neral conocimiento de conformi-
dad con lo que determina el artícu-
lo 654 de la vigente Ley de Régi-
men Local.

Hinojosa del Duque, 19 de
agosto 1954.—Firma ilegible.

CORDOBA
Núm. 3.231

Aprobados por el Excmo. Ayun-
tamiento Pleno los pliegos de con-
diciones económico administrati-
vas, técnicas y cuadro de precios

JUZGADOS
AGUILAR DE LA • FRONTERA

Núm. 3.212.

14.ni 'Pedro Escribano. Serrano,
Juez de Primera Instancia de
este Partido 'de Aguilar de la
Frontera, hace saber:
Que en procedinieinto ejecuti-

VO. a'instaneia de don José Cabe-
llo. López, contra J os.6 María Ama-
dor llumanes,,se ha acordado ea-
car a subasta la finca que se des.-
eribirá, cuyo auto tendrá ligar .en
la Sala Audiencia de este Juz-
gado . sito en paseo. de Agug,-
tín Aranda, número uno, el día
veinte y siete de s.eptiembe. pró-
ximo a las once horas, .rigiendo
las. siguientes.

• ESTIPULACIONES
Primera. Servirá de. tipo a la

subasta, la s.únia de veinte y ein-
mil pesetas.

Segunda.. Los licitadores, ha-
brán de consignar previamente •

en la mesa del Juzgado el diez
por ciento de dicha suma.

Tercera. -No se admitirán pos-
turas que no cubran las, dos ter-
ceras partes de indicada suma.

Cuarta. Los licitadores habran
de aceptar previamente la su b-
sistencia de las cargas anterior
y preferentes, previniéndose que
no s.e &Minará a su ext\inción
el precio del remate.

Quinta. Los títulos de propie-
dad se encuentran de manifiesto.
en Secretaría así como la calla-

- cación de' cargas.
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Finca

Solar para edificación, situa-
do .en la nueva calle, abierta re-
cientemente denominada de Cas-
telar, hoy Sargento Arroyo, al
partido Crui del Estudiante, zo-
na de ensanche de Puente Genil
con superficie *de ciento cinco me- -
tres, ochenta y cuatro decíme-
tros cuadrados; linda al . Norte,
con casa de *Antonio Jiménez
()d'As: al Sur, con la de Luis

García Garcfauor el Este, con la
calle Castelar; hoy Sargento
'Arroyo, y por el Oeste; con eo-
sreales de la casa de Manuel Onin-
..tero, marcada con el armero
quince. y r sobre cuyo solar ha si-
do edificada una casa de doS
plantas 'eón distintas 'dependen-
cias.

Dado en Aguilar de la Fronte-.
ra,. a catorce de agosto 'de mil

o'vecien,' os cincuenta y "-Ambo.
Escribano.—E1 Secretario,

Manuel Rueda.

Núm. 3.211

El Juez de Instrucción del partido
de Aguilar de la Frontera.
En virtud del presente ruego y

encargo-a- todas las Autoridades y
Agentes de la policía ludida! pro-
cedan a la busca y rescate de la ca-
ballería que después se reseñará
Propiedad del vecino de esta ciu-

" dad Antonio Valle Carmona que, le
fué sustraida eo la noche del diez
y siete al diez y ocho de los co-
rrientes del sitio conocido por los
Lapachares, de este término don-
de se encontraba pastando, la
que en caso de ser habida será
Puesta a disposición de este luz'
gado juntamente con sus posee-
dores ilegítimos pues así lo tengo
acordado en la causa que con el
n úmero 155 del corriente ario ins-
t ruyo por hurto.

Dado en Aguilar de la Frontera,
a 19 de agosto de 1954.—P. Es-
crib ano.—E1 Secretario.

Reseña.
Mutar de unos quince años de

edad, capa castaña apardada ra-
za Espark la, de 1'42 metros de
alzada, y con el hierro de la Mun-
dia l V-6 en nalga izquierda.

CORDOBA

Núm. 3196
Francisco Redondo Barrios, (a)

El Paciente, hijo de Fraciseo y
de Eulalía natural de Obeio de 17
años domiciliado en últimamente
en Córdoba procesado por hurtó
sumario 167 54 comparecerá en
término de diez días ante el juzga-
do de instrucción núm. dos de es-
ta capital* apercibiendole caso
contrario será declarado rebelde:

Córdoba 13 de agosto de 1954.
– El Secretario, Firma ilegible.—
V.° B.°: El Juez de Instrucción Fir-
ma ilegible.

Núm. 3.216

Don Angel Moreno Roda, juez
Municipal sustituto Interino del
número ._dos de esta Capital.
Por el presente se cita y em-

plaza Juan Ruiz Diaz de ignora-
do domicilio y 'paradero, para
que comparezca ante este juzga-
do municipal número dos, sito en
la Planta Alta de las Casas Con-
sitc,riales, el día 15 del próximo
mes de septiembre, a las diez ho-
ras y cinco minutos, con objeto
de asistir a la celebración del co-
rrespondiente juicio de faltas por
pastoreo que bajo el número 194
del corriente arto se sigue contra
el mismo; apercibiéndole que de
no comparecer le parará los per-
juicios a que hubiera lugar en de-
recho.

Y para que conste y sirva de
citación en forma legal al denun-
ciado, expido el presente en Cór-
doba a 19 de agosto de 1954-
A. Moreno.--EI Secretario R. Pes-
quero.

Núm. 5.217
Don Angel Moreno Roda, juez

municipal Sustituto Interino, nú-
mero dos de esta capital.
Por el presente se cita y em-

plaza a .,Telesforo Lendines, de
ignorado domicilio y paradero
para que comparezca en la Sala
Audiencia de este juzgado Muni-

_cipal sito en la Planta Alta de las
Casas Consistoriales el próximo

día quince de septiembre a las
once horas y cinco minutos con
objeto de asistir a la celebración
del correspondiente juicio de fal-
tas que bajo el número 370 del
corriente año por pastoreo se
sigue contra el mismo aper-
cib i éndole que de no compa-
recer le parará los perjuicios a
que hubiere lugar en derecho.

Y para que conste y sirva de
citación en forma legal expido el
presente en Córdoba, 19 de agos-
to de 1954.—A. Moreno.—El Se-
crctario, R. Pesquero.

Núm. 3.218
Don Angel Moreno Roda, Juez

Municipal sustituto interino del
número dos de esta Capital.
Por el presente se cita y em-

plaza a Pedro Fernández del
Rey, de ignorado domicilio y
paradero, para que comparezca
ante este juzgado Municipal nú-
mero dos, el próximo dia 15
de septiembre próximo a las 11
horas y 25 minutos, sito en la
Planta Alta de las Casas Consis-
toriales, con objzto de asistir a la
celebración del corraspondiente
juicio de faltas bajo el núm. 610
del corriente año que se sigue por
estafa contra mismo; apercibien-
dole que de no comparecer le pa-
rará les perjuicios a que hubiere
lugar en derecho.

Y para que conste y sirva de ci-
iación en forma legal al condena-
do. expido el presente en Córdo-
ba, a 19 de agosto de 1954.—An-
gel Moreno.—E1 Secretario, Ra-
fael Pesquero.

Núm. 3.219

Don Angel Moreno Roda, !Liez
Municipal sustituto Interiao nú-

mero dos de esta capital.•
Por el presente hago saber
Que en el expediente juicio de

faltas seguido en este Juzgado
bajo el núm. 113 del corriente ario
por lesiones y hurto contra Anto-
nio Bermejo Domínguez, de igno-
rado domicilio y p aradero, ha re-
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las pruebas que piense
co:nparezca ante la sala Audien-

cia de este juzgado sito en Plaza
de Fr. Fernando Fernández "de
Córioba, número 2, para la ce-
lebración del correspondiente jui-
cio de faltas seguido en el mismo
por darlos y nombre falso con el

número 56 de 1954, previniéndole

que si dejare de comparecer sin
¡lisia y probada causa se seguirá

el juicio en su rebeldía parándole
el perjuicio a que hubiere lugar
en derecho.

Y con el fin de que sirva de ci-
tación en forma a dicho denuncia-
do expido la presente en Alma-

gro a. 19 de agosto de 1954.—El
Secretario, Firma ilegible.

1.180

SALAMANCA
Núm. 3.205

Don 13enedicto Hernandez Herre-
ro, Magistrado juez de Instruc-
ción núm. 2 de Salamanca y su
Partido, con prórroga de juris-
dicción por encontrarse el titular
cu usó de permiso de verano.

Hago saber: Que se deja sin
efecto alguno la requisitoria de fe-

cha 30 de julio pasado, llamando
al procesado Luis ConstanIino
Garcia Villardán, de 31 años _de
edad, soltero, hijo de Constantino
y Juliana, Inspector de seguros y
vecino de Salamanca, Mayor 8
Arrabal por haber sido habido,
encontrandose actualmente preso
a _disposición:de este juzgado en
la Prisión de Linares. pues asi lo
tengo acordado en el sumario 219

de 1952 por falsedad y estafa.
Dado en Salamanca, a 12 de

agosto de 1954. - I3enedicto Her-•
nandez, - El Secretario, Firma ile-

gible. 	
ALMAGRO
Núm. 3.213

Por el presente se cita Antonio
Muñoz Moreno, de 50 años de

edad, natural de Lucena, domi-

ciliado en buialauce, calle Herra-

dura núm. 29, cnyo actual para-
dero se desconoce, a fin de que
el día 18 de septiembre próximo

a las 1015 horas y proviStos de

Núm. 3.214.

Por el presente se Cita a los

denunciados Antonio Muñoz. Gar-

cía de 16 años de edad, natural

de bujalance, con domicilio en

calle de la Herradura, número 29

hijo de Antonio y Julia, ' y a lose

Morales Pico, de 39 arios de edad

casado, hijo de Pedro y Carmen

natural y vecino cie Aldea de Prie-

go, anejo de Córdoba, cuyo actual

paradero se de3conoce, a fin de

que el día 18 de septiembre pró-

ximo a las diez treinta de su ma-

ñada, comparezcan ante la sala

audiencia de este Juzgado sito en

plaza de Fr. Fernando Fernández

de Córdoba :número 2, para la

celebración del correspondiente

juicio de faltas seguido en el mis-

mo por daños con . el número 60

de 1954, a cuyo acto deberán con-

currir provisto de las pruebas que

piensen utilizar, advertidos que de

no comparecer sin justa y probada

causa se seguirá el juicio en rebel-
-

día parándole el perjuicio a que hu-

biere lugar en derecho.

Y con el que sirva de citación

en forma a dicho denunciados,
expido la presente en Almagro a

19 de agosto de 1954.—El Secre-

tario, Firma ilegible,

i 	 CA RAMBLA
. 	 Núm. 3.222

Don Rafael Moreno Lovera, juez
Comarcal de esta ciudad, en
funciones de instrucción del
partido. por Licencia del Titular
En virtud del presente, une se

insertará en el BOLET1N OF'CIAL 4
de la provincia, requiero a iodos
los agentes de la Polízia Judícial 	 .

de la Nación para que practiquen
activas diligencias en la busca y
rescate de las prendas y reloj que
mas adelante se detallarán, hurta-

dos al vecino -de Fernan Nuñez,

Rafael Cuesta Alva de su domici-

lio C . . Prez. Galdos núm. 12, la
Madrugada del quince d1/41 actual, '

poniendolos casos de ser habidos

a disposición de este juzgado con

sus poseedores ilegitimos, por

tenerlo asi acordado en el sumario

que con tal motivo instruyo bajo

el núm. 65.del corriente año.

Detalle de lo Sustraido

Un traje compuesto de ameri-
cana y pantalón, de lana colore
verdoso, una camisa blanca con
listas moradas, tres blusas de las.
que usan para el trabajo en el
campo, color gris; y un reloj des-
pertador cuya marca se descon o

-ce.
Dado en La Rambla, a 19 de

agosto de 1954.—Pafael M\oreno.
—El Secretario, Firma ilegible.

IMP . PROVINOIAL-GORDOte-

II. O. do la p.—Núm. 192

PRIEGO DE CORDOBA
Núm. 3.221

Por el presente queda sin efecto
la busca y captura del penado
Manuel Avila limen% interesada
en requisitoria que se publicó en

el 130LETIN OFICIAL de la pro-

vincia de Cordoba de fecha 4 de

febrero de 1954 y en edicto que

se publicó en el mismo periodico
oficial de fecha 29 de julio de

1954, acordado en la ejecutoria
del sumario que se siguió en este

juzgado con el núm. 61 de 1951.

Dado en Priego de Córdoba, a

19 de agosto d-e 1954.—Firma ile-

gible.—E1 Secretario José Casas.

caido sentencia cuya parte dispo-
sitiva dice ési:

Fallo. Que condeno a Antj

-nio bermejodDorningu ez , a la .pe;

na de treinta días de arresto por
la falta de hurto y 20 dias por la

de lesiones, y a las costas de este
juicio, cuya sentencia será notifi-
cada a la perjudicada por medio
de edictos por encontrarse en ig-
norado domicilio y paradero y al
condenado por medio de exhorto.

— Francisco Prea.—Pubricado.

Y para que conste y sir g a de no-
tificación en forma legal al conde-
nado de ignorado domicilio y pa-
radero expido el presente en Cór-

doba a 19 de agosto de 1954,—

Angel Moreno.—E1 Secretario,

Firma ilegible.
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